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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA OE MADRIO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre^ 40, y un año, 80.
"

„
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

'omediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peieiu

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0»3K3::::::s:"::!»":":«s'"í«"''""~"^

Administración y Talleres: .*

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd." 937,

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetat

GOBIERNO CIVIL Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que el expresado deu-
dor haya participado a la Delegación de
Hacienda.de esta provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el lugar
de su residencia o el de las personas
que pudieran representarle, y siendo, por
tanto, desconocido c ignorado su para-
dero, por el presente edicto se le no-
tifica la traba y embargo de los bienes
del misino en este término, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 154 del Es-
tatuto de Recaudación de iS de diciem-
bre de 1928, y se acuerda requerir al
deudor o sus herederos, causahabientes
o acreedores hipotecarios, si los hubie-
re, por medio de edictos publicados en
el Boletín Oficial de esta provincia y
expuestos asimismo en el Ayuntamiento
de este Municipio, en el tablón de anun-
cios oficiales o lugares de costumbre,
para que comparezcan en este expedien-
te o señalen domicilio o representante
autorizado a quien puedan dirigirse las
notificaciones, con la advertencia de que,
transcuridos ocho días, contados a par-
tir de su publicación, sin haberlo efec-
tuado, se proseguirán las actuaciones de
este expediente sin intentar más notifi-
caciones, previa declaración en rebeldia
en el mismo.

o acreedores hipotecarios, si los hubie-
re, por medio de edictos publicados en
el Boletín Oficial de esta provincia y
expuestos asimismo en el Ayuntamiento
de este Municipio, en el tablón de anun-
cios oficiales o lugares de costumbre,
para que comparezcan en este expedien-
te o señalen domicilio o representante
autorizado a quien puedan dirigirse las
notificaciones, con la advertencia de que,
transcuridos ocho días, contados a par-
tir de su publicación, sin haberlo efec-
tuado,, se proseguirán las actuaciones de
este expediente' .sin intentar más.notifi-

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e1 acta de compro-
bación y autorización de funciona-

Secretaría Ceneral.— Sección 1.a

CIRCULAR

Vista la instancia de don Agustín Gar-
García, por la que solicita la decla-

\u25a0 de vedado de caza de la finca de
Mopiedad sita en el término munici-
HjColmenarejo, denominada «Las

\u25a0 ; teniendo en cuenta los infor-
Bndos en relación con la misma,

accediendo a lo solicita-
Heclara vedado de caza, con esta fe-
"Hla finca anteriormente reseñada,
Ique se hace público en este perió-

Woficial para general conocimiento.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

miento

Minas 7-a Esta autorización, que es in-
dependiente de la que pueda necesi-
tar de otros Organismos del Estado,
se concede sin derecho a cupo alguno
de materias primas intervenidas.

caciones

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el referido artículo 154,
se hace público en este Boletín Oficial.
para general conocimiento.'

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o. por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
c •osa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Madrid, a 6 de agosto de 1947 rV
El Ingeniero Jefe accidental, E. Gil
Grávalos.

Madrid, n de agosto de 1947.-^*1Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
En Majadahonda, a 31 de julio de

1947.
—

El Recaudador, José Dinz Re-
guilón.(G. C \u25a0—3-309)

-3-935)

Junta Provincial de Beneficen- Delegación de Industria de la
provincia de Madridcia de Madrid

EDICTO Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por <<Thos C'hristy», S. A., en soli-
citud de autorización para instalar la
industria de fabricación de príiouctós
farmacéuticos,

m^^miose vacante, por fallecimiento
María Núñez Lago, el ter-

\u25a0ratronato de los fundados por don
\u25a0to Pardo, en favor de sus parientes
""f próximos, se llama a los que se con-
\u25a0ren con derecho a la posesión y dis-
\u25a0r de] mismo, para que en el térrgino
\u25a0einta días, contados desde la publi-

\u25a0> de este edicto en el Boletín Ofi-\u25a0f'e la provincia, deduzcan su pre-
justificada ante esta Junta Pro-

del Amor de Dios, 6.'
\u25a0 7 de agosto de 1947.— El Se-

\u25a0-"•no, Fernando Gil.—Visto bueno:v 'cepresidente, P. D. (ilegible).
(G. C—3.311)

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el referido artículo 154,
se hace público'en este Boletín

-
Oficial,

para general conocimiento.
En Majadahonda, a 31 de julio de

1947.
—

El Recaudador, José Diaz Re-
guilón.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de /la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Producto adhesivo para dentadu-
ra postiza, 35.000 pesetas.

—
Produc-

tos antisépticos para la piel, 25.000
pesetas anuales.

(G.—-3.934)

ladrid Don José Díaz Reguilón, Recaudador
de la Hacienda Pública en esta Zona Autorizar a «Thos Clirist.-, So-

ciedad Anónima, para insta'-ir la in-

dustria de fabricación dt productos
farmacéuticos d- acuerdo coi: as si-

(G. C
—

3-3 to) (O.—11.325)
de San Lorenzo del Escorial
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que tramita esta Recaudación
por débitos de Contribución urbana de
los años 1943 a 1946, del expresado tér-
mino municipal, en diligencia practica-
da por esta Agencia Ejecutiva con fecha
21 de julio de 1947, se ha practicado el
embargo de la finca urbana (solar) que
en este término figura a favor de don
José Bernáldez Romero, hoy don Manuel
Ramón Alvarez García.

ntíentes condiciones AYUNTAMIENTOS
Recaudación de Hacienda en

fa Zona de San Lorenzo del
Escorial

1." Esta autorización sólo es vá-
lida para e! peticionario VILLAVICIOSA.DE ODÓN

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución. •

Instruido, en cumplimiento del
acuerdo municipal fe-cha 15 de los co-
rrientes, expediente «número 1 de su-
plemento de crédito, por transferen-
cia de 16.000 pesetas, del capítulo I,
artículo séptimo, partida única, al
capítulo XI,artículo primero, partida
tercera, dentro del Presupuesto ex-
traordinario de obras que tiene apro-
bado este Ayuntamiento, queda ex-
puesto al público por plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones, se-
¿íún dispone el artículo 236 del De-
creto de Ordenación de las Hacien-
das locales.

EDICTO"° mu*icipalde Majadahonda
Y no teniendo conocimiento esta Agen-José Dtaz Reguilón, Recaudador

o., "fc-enda Pública en esta Zona-
-»n Lorenzo del Escorial.

fe-O saber: Que en el expediente de
¿W,t ,tram 'ta esta Recaudación
os T

* Cont "-¡bución rústica de'941 a 1946, del expresado tér-
diligencia practicada

'julUTnCia EJ^utiva con fecha
fío rlt n

947, *ha Procedido al

l^^a nnca rústica que en esté

cia Ejecutiva de que el expresado deu- 3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-dor haya participado a la Delegación de
t Hacienda de esta provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el lugar
de su residencia o el de las personas

mo máximo, de un mes,' a partir de
la fecha de esta resoluc.ón.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléetrica, la cuai deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

que pudieran representarle, y siendo, por
tanto, desconocido e ignorado su para-
dero, por el presente edicto se le no-
tifica la traba y embargo de los bienes
del mismo en este término, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 154 del Es-
tatuto de Recaudación de 18 de diciem-
bre de 1028, y se acuerda requerir al
deudor o sus herederos, cau.-ahabientes

Villaviciosa de Odón, a 22 de julio

\u25a0—El Alcalde (Ilegible),Ír,b"Br^ (anMIHl de 1047
(G. C—3.306) (O.-11.324)
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LOECIIES dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura, y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

últimamente en la calle de Juan Duque,*
número 3, y Sánchez Vega (José),' na-
tural de Madrid, hijo de José y de Ju-
lia, de veintisiete años, soltero, pintor,
domiciliado en Cerro Bermejo, número 6,
procesados en sumario instruido con el
número 670, de 1941, por robo, compa-
recerán dentro del término de <liez días

.ante el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaria de don Pedro Pé-
rez Alonso, con 'él fin de ser reducidos a
.prisión, que les ha sido decretada por
auto dictado en 29 de julio actual.

y de Rafaela, acordado en sun»7^mero 35, de 1946, uor estafa del? "**
do de instrucción núm. 6, de Mad d

Instruido expediente de trasferen-
cia de crédito para atender al pago
de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a ios efectos
de oír reclamaciones.

(B
—

5-4481
JUZGADO NUMERO 8

Ortuño Abella (Vicente*. ,1 •
en Valencia, avenida de José af*número 26, y cuyas demás tírcunsSpersonales se desconocen, procesad
sumario que se le instruye con el ¡w ""
ro 229, de 1947, por estafa, conirT^'rá en este Juzgado de instrucción n,
ro 8 (Secretaría del Licenciado don^Torres Santos), dentro del término °fdiez días, al objeto de notificarle el aque decreta su procesamiento y prisión"

(B-~5-446|

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE
Loeches, a 7 cié agosto de 1047

El Alcalde,- Miguel
'

C-aláJ(G. (Oí

CIMIENTOS DE MADRID
Castellanos Ramos (Pedro )>. de cua-

renta años, natural de Arucas (Las Pal-
mas) , hijo de Fermín y Arnalia, que vi-
vió en Las Palmas, calle de Perojó, 49,
procesado en causa ppr falsedad núme-
ro 324, de. 1943, comparecerá dentro del
término de diez (lias ante el Juzgado de
instrucción Especial de Abastecimientos
de Macirid, para ser neuu« ido a prisicii,
decretada en dicha causa.,

•—i."-323)
(#.-5.380)

CAMPO REAL
Instruido expediente de habilita-

ción y suplemento de crédito con
transferencia para atender ai pago de
obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se hace pública que se ha'lla
expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Vigo Zamora (Tirso), natura! -le Cór>
doba, hijo de Francisco y de Isabel, de
cuarenta y seis años, soltero, zapatero,
domiciliado en la calle del Espino, núme-
ro 3, últimamente, procesado en sumario
instruido por tentativa de hurto con ei
número 475, de 1940,. comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido' a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
dictado en 26 de julio actualH

JUZGADO NUMERtTl^^^H

JUZGADO NUMERO 9
Lanuza Velayos (Agustín*), c

'
e ¡ .,.

años en septiembre de 193'q
'

h¡L'"!¿
Agustín y de Rosa, natural dé VaHa£lid, de profesión escribiente qüe tu

-
domicilio en la .calle del General 74*dinas, número 44, piso tercero, compa™'cera ante el Juzgado de instrucció-¡' nú'mero 9, de los de esta capital
Ja calle del General Castaños, -úme'-o ipiso bajo, en el término de' dki

'
r¡%contados desde el siguiente a la oubli'-cación de esta requisitoria en 'os
'

«Bo-letines Oficiales» del Estado y de la pro.
vincia, bajo apercibimiento de ser decla-rado rebelde en sumario que contra el
mismo se instruye con el número r ¿
I9J9> por escándalo público

'B —5.361)

JUZGADO ESPECIAL PARA LA
APLICACIÓN DE LA LEY DE

VAGOS Y MALEANTES
Campo Real, 6 de agosto de 1947El Alcalde, Julio Martínez.

Olalla Ariza (Agustín), ée veinticua-
tro años, soltero, albañil, natural d.e Col-
menar Viejo,, hijo de .Alfonso v María,
con domicilio en la barriada de Tetuán
de las Victorias, termino municipal de
Chamartín de la Rosa, paseo de la Di-
rección, número 20, y cuyo' actual para-
dero se desconoce, comparecerá, al obje-
to de constituirse en prisión, eñ el tér-
mino de diez días, ante este Juzgado
Especial número 1, -de Madrid, para
aplicación de la ley de Vagos y Malean-
tes, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, de esta capital.

(G. O —3-308) —u.322)
—5:380

Fiscalía Provincial de Tasas Velázquez Sánchez (Francisco), natu-
ral de Madrid, de estado solte»o, profe-
sión vendedor, de treinta años, hijode Se-
rafín y de Antolina, domiciliado última-(

mente en Ja calle ele Castilla, núms. 22

y 24, procesado por hurto en causa nú-
mero 449, de 1945, comparecerá .en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4', Secretaría del Licen-
ciado don Ricardo Gómez García, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
comb preso comunicado.

de Navarra
R E Q VIS IT O R IA

Martín Burguillo (Anselmo Emilio),
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de las Pefiuelas, núm. 6, segundo,
natural de Solesancho (Avila), de treinta
y cinco años de edad, de estado casado,
de profesión chófer, sancionado en el, ex-
pediente núm. 10.026446 con una multa
de 1.000 pesetas, por transporte clan-
destino de aceite, comparecerá en el tér-
mino de diez días en esta Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Navarra, a fin de
ser conducido al campo de trabajo de
Nahclares de Oca (Álava), en donde su-
frirá detención subsidiaria, por no haber
satisfecho el importe de la multa im-
puesta. *

(B-5.3Ó3) JUZGADO NUMERO E

JUZGADO ESPECIAL NUM. 2 PARA
APLICACIÓN DE LALEY DE VAGOS. . Y MALEANTES

Martín Hernández (José), de treinta;
siete años, casado, mecánico, que estuvodomiciliado en la calle de la Fuente delBerro, número 35, segundo derecha letra
B, y cuyo actual paradero se desconoce,
procesado por lesiones por imprudencia
en el sumario número 359, de 1945, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
10, Secretaría del Licenciado don Cán-
cido García Caamaño, con el fin de no-
tificarle el auto de procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria v *r re-
ducido a prisión.

Márquez Nogales (Carmen), de sesen-
ta y dos años, "dé estado casada, hija de
Andrés y de Dolores, natural de Quinta-
na de la Serena .(Badajoz), de profesión
vendedora ambulante, que usualmente ad-
quiría la cédula persoíal en Talavera de
la Reina, y cuyo actual paradero se des-
conoce, encartada en el expediente de pe-
ligrosidad núm. 92, de 1946, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
este Juzgado Especial núm. 2, de Ma-
drid, para aplicación de la ley de Vagos
y maleantes, sito en la calle del General
Castaños, .núm. 1, piso segundo, al ob-
jeto de constituirse en prisión.

(B.—5-395)

JUZGADO NUMERO 5
López Alcaide (Florencia), natural de

-Calera (Toledo), nacida el 10 ele octu-
bre de 1.91-8, hija de Ángel y de Ma-
ría, soltera, sirviente, domiciliada últi-
mamente en esta capital, calle de Goya,
número 48, prooesada por hurto en cau-
sa número 49, de 1939, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto aviles co-
mo militares, Ja busca y captura, del ci-
tado individuo, y en caso de «ser habido
lo remitan en calidad de detenido a esta
Fiscalía Provincia] de Tasas.

'
(B-—;

Pamplona, 8 de agosto de 1947.
—El

Fiscal provincial (ilegible).
(G. C—3.312) (B._.5,613)

(B.-5.370)

J UZGADO NUMERO 6 Onega Jiménez (Rosario), de veintiún
años, soltera, sirviente, hija de Pedro y
de Manuela^ natural de Daimiel (Ciudad
Real), cuyo actual paradero se desconoce,
procesada en sumario núm. 140, de 1947,
por hurto, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 10, Secretaría del Li-
cenciado don Cándido García Caamaño,
dentro del término de diez días, al objeto
de notificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser re-
ducida a prisión.

(B—5.393) Se dejan sin efecto las órdenes de cap-
tura y requisitorias llamando a la proce-JUZGADO NUMERO 3PROVIDENCIAS JUDICIALES Pérez Pernia (José), cuyas demás cir-

cunstancias y paradero *se desconocen,
procesado en sumario instruido con ei
número 151,, «le 1947, por falsificación,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de noti-
ficarle el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decreta-
da por auto dictado en 24 de julio ac-
tual.

sada en el sumario núm. 180, de 1943,
sobre hurto, Soledad Castillo Ochoa, de

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

cincuenta y dos años, natural de Madrid,
hija de Luis y de Pía, del Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid. «

JUZGADO NUMERO 6
(B--5-453)

EDICTO Pacheco- Santana (Eduardo), de trein-
ta y cuatro años, hijode José y de Dolo-
res, natural de Badajoz, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, acordada por la Sala
eri sumario núm. 423, de 1941, sobre jue-
gos prohibidos.

EJ Juez de instrucción núm. 6, de Ma-
drid. (B.—5.261)
Hace constar :Que se sigue en dichoJuzgado expediente de responsabilidades

políticas número 1, de 1947, que se ins-truyó en el Juzgado instructor provincial
número 2, de Madrid, bajo el núm. 247de 1947, contra Emilio Dávila Alvarezde cuarenta y dos años, natural de Ca-rrascalejo de la Jara (Cáceres), casado,
dependiente y vecino de Madrid, en elque se ha dictado auto de sobreseimien-to, recobrando el Emilio Dávila la libredisposición de sus bienes y dejando sinefecto cuantas medidas precautorias sehubiesen- adoptado. L

Madrid, 6 de agosto de 1947.— El Se-
cretario (¡legible).— El Juez (ilegible).

Ramos Cárdenas (Francisco), de cua-
renta y siete años, chófer, hijo de Fer-
mín y de Encarnación, natural de Jerez
de la Frontera (Cádiz), cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado por hurto
en el sumario número 180, de 1947, com-
parecerá dentro del término de diez olas
ante el Juzgado de instrucción nú-
Secretaría del Licenciado don Cándido
García Caamaño, coh el fin de notificar-
le el auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser redu-
prisión.

(B.—5-378)

Torres Aparicio (Antonio), natural de
Colmenar Viejo (Madrid), hijo de An-«
tonio y de'Francisca, de veintinueve años
de edad, soltero, mecánico, domiciliado
últimamente en la calle Real, número 36,
de Colmenar Viejo, y Jesús Martín Ga-
llar, natural de Tetuán de las Victorias,hijo de Benito y de Joaquina, de veintf-
nueve años, soltero, albañil, domiciliadoúltimamente en la calle de Dulcinea «nú-mero 5, del Puente de Vallecas, procesa-,dos en sumario instruido por hurto conel número 484, de 1942, comparecerán
dentro del término de diez días ante eiJuzgado de ipstrucción número 3 deMadrid, Secretaría de don Pedro PérezAlonso, con el fin de ser reducidos a pri-
sión que les ha sido decretada por autodictado en 26 de julio actual.

(B—5-452)

García Sepúlveda (Cecilio), natural de
Madrid, de veinticinco años, hijo de Ce-cilio y Benita, procesado en sumario nú-
mero 501, de 1942, por estafa, del Juz-gado núm. 6, de Madrid (instrucción).
Han sido dejadas sin efecto las órdenesde captura y requisitorias llamándole.

(B—5-451) (B.—5,281)
(B—5-594)

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias llamando a Antanio'PérezLinares, de treinta y cuatro años, naturalde Badajoz, hijo*de José y de Dolores,
acordado en el sumario núm. 243, de
1941, del Juzgado de instrucción núm. 6de Madrid, sobre juegos prohibidos.

JUZGADO NUMERO u
Ruiz Rodríguez (José), natur

Carolina (Jaén), estado soltero, p
jornalero, de veinticinco años, hijo t*

Juan y de Isabel, domiciliado ultiman"**'
te en la calle de la Esperanza, núm-
taberna, Madrid, procesado por hurto <"

causa núm. 489, de 1946, comparecerá e
el término de diez días ante eljuzgaj
de instrucción núm. n, Secretaría de cM

Luis Moliner, para ser reducido a J
sión, la que le ha sido decretaa"afX>*'B*B
de 28 del pasado junioB

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el Mazo aue se les fija,
a contar desde el día de ¡a publicación
del anuncio en esté periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaia, encargán-

(B—5-379) (B—5.450)

M^Ak-Jgf (Sa ""t'ag"o), natural deMadrid, hijo de Juan y de Adela, de vein-tiséis años, soltero, pintor, domiciliado

Se dejan sin efecto las órdenes de cap-
tura y requisitorias llamando a Lucio Ra-mos Mantilla, de cuarenta y nueve años
natural de Santander, hijo de Victoriano {B.7-5-395)
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JUZGADO NUMERO 12

Rodríguez Chueca (Nicolás), natural de

u fine! de cuarenta y <los años de edad,

gestado casado, de profesión jornalero,

JomiciHado' últimamente en Madrid, pro-

ádo ñor delito de hurto, comparecerá

tntro del término de diez días ante ei
[Lado de instrucción- núm. 12, de los

le esta capital, con el fin de ser reducido

lnrisíón que le ha sido decretada por la

Superioridad en el sumario núm. 68, de

1044, Por *,e,ito de

pita!, en el ramo separado sobre prisión
dimanado del sumario núm. 360, de 1944se deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado Ramón Márquez Vi-so fué publicada en el Boletín Oficialde esta provincia correspondiente al día
30 de septiembre de 1946, bajo el núme-
ro 80.164, po^haber sido capturado di-
cho individuo.

ignoran, comparecerán en el término dediez días ante el Juzgado de instrucción
numero 18, Secretaría de don José López
del Castillo, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, a fin^de ser reducidas
a prisión, decretada en la causa que con-
tra las mismos se instruye bajo el núme-
ro 43, de 1939, por hurto.-

responder de los cargos qué le resul-
ten'.

(G; C—3.2271 (B:—5.421)

Hueso Andrés (Juan), de treinta años
de edad, de estado soltero, de profesión
mecánico, .- hijo de Juan y de Concep-
ción, natural de Alboralla (Valencia) y
vecino de Madrid, Paloma, 5, procesado
en causa que- seje instruye opn ,\u25a0' nú-
mero 645, de Í1J46, por el supuesto ue-
lito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de- instrucción de Alcalá de Hcna.-
res en el término de diez días, a fin de
Constituirse en prisión en la Caree! del
partido y responder de los cargos que
le resulten.

*
(B.—5.293) (B.—5.262)

'
Linares Cáceres (Enrique), natural de

Madrid, estado soltero, profesión albañil,
de veintitrésiaños, hijo de Simón y de Be-nita, domiciliado últimamente en el Pa-
saje de Mena, 1, bajo, procesado por
robo/en causa núm. 426, de 1940, com-
parecerá en el término, de diez días anteel, Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Antolín Hernández (Francisco), de
veintitrés años, soltero, hijo de Modesta
y de Antolín, natural de Madrid y domi-
ciliado últimamente en la calle del Gene-
ral AJvarez de Castro, núm. 18, compa-
recerá en el término de diez dias ante el
Jbzgado de instrucción núm. 18, Secreta-
ría de don José López del Castillo, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, a
fin dé ser reducido a prisión, decretada
en la causa que contra el mismo se ins-
truye bajo el núm. 244, de 1947! por
hurto. .

(B.—5,289)

López García (Antonio), de treinta y

cínco años de edad, natural de Minas He-
llln, de profesión empleado, de estado ca-
sado, domiciliado últimamente en Ma-
drid,' en la calle de.la Magdalena, núme-

ro 20, procesado por delito de hurto,

comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de instrucción, nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por la Superioridad en el

sumario núm. 229, de 1944, por delito de

((i: c 5- 221, | (8.-5.4,,.,)

Martínez Carretero (Francisco), de
veintisiete años de edad, de estado solte-
ro, de profesión Industrial, hijo -de Da-
niel y de Eduarda, natural de La Roda
(Albacete), y. vecino de Albacete, Hotel
Regina, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm. 491, de 1946, por el su-
puesto delito de estafa, comparecera ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten .

(B—5.463,

(B.—5.263)Cereceda López de Longoria (Anto-
nio), natura] de Campo de Criptana, es-
tado casado, de cincuenta años, hijo de
Antonio y de Luisa, domiciliado última-
mente en la calle de Manuel Aleixandre,
número 10, bajo, procesado por robo en
causa núm. 426, de 1940, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital",
Secretaría de don Nicolás Cortés García^pasa ser reducido a prisión,""decretada en
dicha causa.

hurto. Gómez Romo (Toribio), -de profesión
carpintero, y que estuvo domiciliado en
la calle de Juan Duque, núm. 13, proce-
sado en causa por falsedad, núm. 116, dé
""9471 comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 18, Secretaría de don
José López del Castillo, dentro del plazo
de diez días, al objeto de noficarfe el,pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión, decretada en la expresa-
da causa.

(B.—5.288)

Carballo González (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Manuel' y de Cándida,
de veintiséis años de edad, de estado
soltero, profesión ebanista, -

domiciliado
últimamente en Madrid, en la calle de
Segovia, núm. 39, procesado por delito
de hurto, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de los de esta capital,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por la Superioridad
en el sumario núm. 322, de 1942, por

(G. C —3.269! (B—5-523)

(B.—5.462)
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria de 15 de junio de 1945, por
la que se llamaba a la procesada .María
Jaime Peinado, y la cua'l fué publicada
en el Boletín Oficial de la provincia del
día 26 de junio último, correspondiente
al número 151, a virtud de haber sirio
habida la procesada.

(B--5-430)
García Zarza (Ángel), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de diecisiete años, hijo ele Gregorio
y de Eufemia, domiciliado últimamente
en la calle Principal, 16, bajo, procesado
por robo en causa núm. 426, de 1940,
Compareciera en el término de' diez dias
ante el Juzgado de instrucción del núme-
ro 15, de esta capital, Secretaría de don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 19
Alonso Blanco (Félix), natural de Ma-

drid, de estado casado, profesión alba-
ñil,de treinta y seis años de edad, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
hurto en sumario núm. 150, de 1946,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juez de instrucción del núm. ig,
para recibirle indagatoria y constituirle
<?n prisión.

'

hurto.

.(B.—5.287)
(G. C—3.292) (B—5.546)

Jordán Sánchez (María), natural de La
Carolina, (Jaén), vecina de Madrid, de
treinta y ocho años de edad, de estado
casada, de profesión sus labores, domici-
liada últimamente en la calle de Santa
Casilda, núm. 8, segundo, y Valverde
Muñoz (Blas), natural de La Carolina
(Jaén), de treinta y tres años de edad, de
estado casado, de profesión dependiente,
domiciliado últimamente en la calle de
Santa Casilda, núm. 8, piso segundo,
procesados por delito de hurto, compa-
recerán dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,*

los de esta capital, para ser reducidosa prisión,- que les ha sido decretada por
'*» superioridad en el sumario núm. 318,,ie

194 1, por hurto.

Por /el presente se deja sin»efecto la re-
quisitoria de 8 de mayo -último, única-
mente en cuanto al procesado Arturo Ji-
ménez Bermúdez, a virtud de haber sido
habido el mismo, y cuya requisitoria fué
publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do número 150, del presente año.

(B.-5.461)

Ramírez Torregrosa (María Luisa), na-
tural' de Lugar Nuevo (Toledo), estad»
soltera, profesión sirviente, de veinte
años, hija de Félix y de Manuela, domi-
ciliada últimamente en la calle de Piri-
neo, núm. 17, bajo, procesada por hurto
en causa núm. 107, de 1943', comparecerá
en el término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del núm. 15, de esta
capital, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión, "de-
cretada en dicha causa.

(B—5-275)

JUZGADO NUMERO 21
(G. C—3.291 (B.—5-545)

Real Conde (Carlos), de treinta y ocho
años,- de estado casado, de profesión re-
presentante, natural de Madrid, hijo de
Domingo y de Nicolasa, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado dé ins-
trucción núm. 21, de esta capital, cajle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que je resulten en el su-
mario núm. 2co ? de 1047, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835, de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria de 24 de febrero último, in-

serta en el Boletín Oficial del Estado co-
rrespondiente a! día 29 de mayo último,
por la que se llamaba al procesado Fran-
cisco Salvador Vázquez, a virtud de ha-
ber sido habido el mismo, acordado en el
sumario que se instruye con el núm. 522,
de 1946, por robo.(B.—5.286)

(B—5.465)JUZGADO NUMERO 14
Correa Damián (Juan), natural de Bu-

hrTe' *estado soIter°. profesión 'a-
\u25a0faoor, de veinte años, hijode Juan y de.mparo, domiciliado últimamente en Bu-
S°E«. calle de Ja Herradura, núm. 7,'"On-nctho de su t^ Benita, procesado por
'parecer? CaUfnÚm * 366> de i9^,eom-
In/críJ- n términ <> de diez días ante ei
ría Z a lnstrucc¡ón núm. 14, Secreta-
Parart, Manuel Comellas Salmerón,
dicha T reducido a prisión, decretada en
como n

*a' en la CárcelMe esta capital,0xno Pre so comunicado.

(G. C.
—

-3.290) (B.-5.544)

Balbeure Carretero (Pablo), natural de
Cetina (Zaragoza), estado soltero, profe-
sión peluquero, de veinticuatro años, hijo
de Miguel y de Sofera, domiciliado últi-
mamente en el Puente de Vallecas, calle
de Mendivil, núms. 26 y 28, procesado
por.robo en causa núm. 34, de 1939,.
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

Fernández Bustos (Julián), de veinti-
ocho años de edad, de estado viudo, de
profesión del comercio, hijo de Juventi-
no y de Esperanza, natural de yuinta-
nar de la Orden, legionario de la Com-
pañía de destinos del primer Tercio de
la Legión de Tauima, procesado en cau-
sa que se le instruye con el núm. 26, de
1946, por el supuesto delito de estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de. constituirse en
prisión en la CárceJ del partido y res-
ponder de los cargos qué le resulten.

(B.—5.423)

ALCALÁ DE HENARES

Muela Arribas (Eugenio Juan de
Dios), de diecisiete años <le edad, de
estado soltero, de profesión escultor,
hijo de Luis y de Florentina, natural
de Madrid y vecino del Puente de Va-
llecas, Ramón Calabuig, 29, procesado
encausa que se le instruye con el nú-
mero 463, de 1947, por el supuesto deli-
to de hurto, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares
en el término d« diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que
le resulten.

(B.-5.464)
(B—5.321)

JUZGADO NUMERO 17
de IW° T-rn°n0 <Conc epción), natural
Profesión

(lo*7''os)> de estado soltera,
hüa d?lr S ,abores ' de veintisiete años,,
da ú,í™ arCe '° v d? Lázar a. domicilia-
mero fme-nte en ,a calle de Alcalá, nú-
"ada r^r if'S

°
S? 8*un<to izquierda, proce-

'944 cvL ° en causa num - 307, de
S'ame P.ar

T
2Cerá en términ o ¿ diez

mtro i. t Ju'*'?ado de instrucción riú-
""*lla.s sár ? taría **don Manuel Co-
s'ón dert-Tl

"'para ser aducida a pri-
rel <ie es?a d'Cha Causa > en la cár ""
r-ada. caP'tal, como presa comuni-

. González Mármol (Gaspar), cuya de-

más filiación se desconoce, alto, delgado,
vistiendo mono caqui, zapatillas negras
y boina, que dijo vivir en la calle del
Bastero, núm. 4, principal derecha, y cu-
yo actual paradero se desconoce, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,

de esta capital, a fin de notificarle el auto

de procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión, en
mérito de sumario seguido en dicho Juz-
gado por el delito de estafa, sumario nú-
mero 251, de I94/H

(G. C—3.289) (B.—-5-543)

COLMENAR VIEJO
Rodríguez López (Hilario-Rafael)., de

veinticuatro años de edad, soltero, cerra-
jero, hijo de Rafael y de Bernardina, na-
tural de Avila,vecino de Chamartín de Ja
Rosa, con domicilioúltimamente en dicho
pueblo, calle de Montoya, núm. 22, pn -
cesado en causa que se le sigue en
Juzgado con ej número 226, de 1940,
el delito de hurto, comparecerá
mismo dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de la presente en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, a fin
de ser emplazado, notificarle el au:<
prisión fecha 2 del actual y ser red tu 1

prisión en la Cárcel correspondiente.

(G. C
—

3-2261 (B.—5.422)

Huerta Pérez (Margarita), de die-
ciocho años de edad, de estado soltera,
de profesión sus labores, hija de Pablo
y de Margarita, natural de Noblejas
(Toledo) y vecina del Puente de Valle-
cas, Miguel de la Rosa, 25, procesada
en causa que se le instruye con el nú-
mero 444, de 1945, por el supuesto de-
lito de robo' compacecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de

(B.-5.454) (B.—5.432)

En vJrUZGADO NUMERO 15
señoT hí dictada por
dde «talment^ dT^6" S*"**

"yue de! num. 15, de esta ca-

JUZGADO NUMERO 18

García Pérez (Justiniána), Barata Gar-
cía (Augusta), y Rodríguez Baratas (Fe-
lipa), cuya demás filiación y domicilio se (G. C—3.167) (B.—5.256:
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GETAFE vo Carrasco, declarando de oficio las
costas del presente juicio.

En los autos de juicio verbal de. faltas
seguidos con el núm. 64, del coeriente
año, por estafa, y contra Manuel He-
nedler Alonso, se ha dictado- auto con
fecha 24 de marzo de 1947,. cuya parte-
dispositiva es del tenor siguiente:

sanas que a. continuación, se expresapana que comparezcan eá dia queseñale, a contar desde la fecha i7publicación del anuncio, en este JLv?dtco oficial, con arreglo al articulo 17de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Militar ¥ 6
'

del de Marina. 3

Cano Largo (Ángel Florián), y Cuesta
Rebollo (Cedillo), de treinta y tres años,
natural de Celaño (Huelva), domiciliado
en la Colonia de Comillas, calle Ángel
Montesinos, núm. 115, el primero, yel se-
gundo en Hermanos Del .Moral, núm. 6,

de Madrid, sin que consten más datos^
comparecerán ante este Juzgado instruc-
tor, en término de quinto día, para cons-
tituirse en prisión, que les ha sido decre-
tada en sumario núm. 112, de 1946, por
usurpación de funciones.

(B.—5.400)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el núm. 540, del pasado
año, por lesiones, y contra Patricio To-
más Alonso, se ha dictado sentencia con
fecha 10 de mayo de 1947 absolviendo
libremente, con todos los pronunciamien-
tos favorables, al denunciado Patricio
Tomás .Alonso, declarando de oficio las

Su señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la felfa

' denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es j
tado éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, y, en su conse,-
cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal, del*- denunciado.
Manuel Henedler Alonso, sin perjujcio.
de la acción civil que pueda correspon-
derle a la parte perjudicada.

JUZGADO NUMERO. 5Dufresnes Tonella (Luis), de veintiocho años de edad,, casado, farmacéuti"co, hijo de Alberto y María, natural ¿e
Barcelona, domiciliado "últimamente enla calle del General Mola, número \u25a0>-

de esta capital,, se le cita para que ¿
día 29 de agosto y hora de las doce com-parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital,, sito en el pasw
del .Prado,, número 30, a celebrar juicio
de faltas número 325, de 1947.

costas

(B.—5.257) (B.-S.401)

Salsench Cruyen (Federico), de veinti-
dós años, soltero, natural de Barcelona,
que tuvo su domicilio en Carabanchel
Bajo, calle de Ramón Azorín, núm. 3,
comparecerá en término de quinto día a
constituirse en prisión,ique le ha sido de-
cretada por la Audjencia Provincial en su-
mario núm. 5, de 1945, por sustracción.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el- núm. 416, del pasado
año, por lesiones, 'y contra Anastasio
Martín Alfonso", José Romero Fernán-
dez y Frutos Beades Hernández, se ha
dictado auto con fecha 10 de febrero de
1947, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente :

(B—3-533)

En los autos de juicioverbal de. faltas
seguidos con el núm. 74, del corriente
año, por hurto, y contra Rosario Alon-
so López, se ha dictado auto con, fecha
10 de febrero de 1947, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor siguiente:

tB—5.477)

Valero Ramos (José), de dieciséis
años de edad, hijo dé José y Francisca
natural de Linares (Jaén), sin domicilio
conocido, se le cita para que el día 20
de agosto y hora de las doce comparezca
ante el Juzgado municipal número 5, d*
está capital, sito en el paseo del Prado
número 30, d*celebrar el juicio de faltas!
número 268, de 1947.

Su señoría, por ante, mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es-
tado éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, y, en su conse-
cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal de los denunciados
Anastasio Martin Alfonso, José Romero
Fernández y Frutos Beades Hernández,
sin perjuicio de la acción civil que pue-
da corresponder a la parte perjudicada.

(B.—5.405)

(B.—5.260)
Su señoría, por ante mí, el Secreta-

rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, én atención a haber es-
tado éste paralizada por un plazo su-
perior al de dos meses, y, en su conse-
cuencia,

"
declara también extinguida la

responsabilidad penal de la denunciada
Rosario Alonso López, sin perjuicio de
la acción civil que pueda corresponder
a la parte perjudicada. ,

LEÓN

Jiménez Montoya (Ricardo), de vein-
tisiete años de edad, casado, gitano, hijo
de padres desconocidos, natural de Ma-
drid (Puente ele Toledo) y vecino de
Riaño (León ),' procesado en* sumario
número 301, ele 1946, sobre hurto, com-
parecerá ante el. juzgado de instrucción
de León en el término de 'diez dias, con
el fin de constituirse en prisión, contra
el mismo decretada por 'ia Audiencia
Provincial de esta capital.

(B—5-476)

Moreno Martínez (Francisco), de vén.
tisiete años, hijo de Manuel y Ramona,
natural de La Coruña, domiciliado últi-
mamente en la cuesta de los Mancebos,
número 5, ele esta capital, se le cita para
que el día 5 de 'septiembre y hora de las
doce comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 5, de esta capital, sito- en
el paseo del Prado, número 30; a ctk-
brar el juicio de faltas número 57c), de
1946.

(B.—5.336)

-5 373) En los autos de juicio verbal de fal-
las seguidos con el núj|si. 57, del corrien-
te año, por estafa, y contra Manuel Ca-
talina Herrero y Ramón Martín Horti-
güela, se ha dictado auto .con, fecha 4
de febrero de 1947, cuya parte disposi-
tiva es, del tenor siguiente:

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el núm. 646, del pasado
año, por hurto, y contra Mariano Patulla
Carrasco, se ha dictado auto con fecha
22 de febrero de 1947, cuya parte dis-
positiva es del tejior siguiente :

JUZGADOS MUNICIPALES
'

Notificaciones de sentencias

Su señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es-
tado éste paralizado por un plazo su-
perior, al de dos meses, "y, en su conse-
cuencia, declara también, extinguida la
responsabilidad penal del denunciado
Mariano Padilla Carrasco, sin perjuicio
ile la acción civil que pueda correspon-
derle a la parte perjudicada!

(B—5-475
juicio de faltas rúm|. 545, clel año

1944.
—

Por sentencia de fecha 13 de ene-
ro de 1945 ha sido condenado Enrique
Sanjurjo Estébanez a la pena de quince
dias de arresto y al pago de las costas,
por la falta de hurto

JUZGADO NUMERO 18 Su señoría, por ante mi, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es-
tado éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, y, en su conse-
cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal de' los denuncia-
dos Manuel Catalina Herrero v Ramón
Martín Hortigüela, sin perjuicio de la
acción civil que pueda corresponder a la
parte perjudicada.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número,399, de 1947.

Fernández Fernández (Antonio), hijo clt
Francisco y de Ramona, domiciliado úl-
timamente en Ja calle de Hermanos cki
Moral, 14, bajo, ¡comparecerá ante el
Juzgado municipal numero 7, de esta
capital, situado en la callé de la Mag-
dalena, número 20, principal izquierd;-,
el día 18 de septiembre y hora de las
once y media tic su mañana, a celebrar
juicio de faltas por amenazas, contra
Adolfo Muñoz.

(B.—5.385)

Juicio de faltas núm. 660, del año

1946.-
—

Por sentencia de fecha 5 de abril
.de 1047 ha sido condenado Joaquín Ber-
mejo Carbacho a la pena de cinco dias
de arresto y al pago de las costas, por
la falta de lesiones.

(B.-5-326)

(B.—5.406)
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos con el núm. 70, del corriente
año, por hurto, v contra Juan Mejías
V'ebra y Vicente Mora Bon, 'se ha dic-
tado auto con fecha 17 de febrero dé
1947, cuyaVparte dispositiva es del te-

nor siguiente:

En los autos dé juicio verbal de fal-
tas seguidos con el núm. 42, del corrien-
te año, por lesiones, v contra Manuel
Gener Vitini y Ángel Cabrales Tames,
se ha dictado auto con fecha 10 de fe-
brero de 1947, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

(B.—5-472
(B.—5.384)

Red Nacional de los Ferroca*
Juicio de faltas núm. 87'del año 1947.

Por sentencia de fecha 12 de julio de
ii)47 ha sido condenado Antonio Gonzá-
lez García a. la pena cíe dos dias de arres-
to v las costas.

rriles EspañolesSu señoria, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es-
tado .éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, y, en su conse-
cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal de los denuncia-
dos Juan Mejías Ve-bra v Vicente Mora
Bon, sin perjuicio de la acción civil que
pueda corresponder a la parte perjudi-
cada. •

Su señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falla denunciada cn este
procedimiento, en atención a haber es-
tado éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, v, en su conse-
cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal cíe los denuncia-
dos Manuel Gerfer Vitini v Ángel Ca-
brales Temes, sin perjuicio de la acción
civil que pueda corresponder a la parte
perjudicada.

Aprobada por la Dirección Cent-
ral de Ferrocarriles la liquidación ce
las obras de «Ampliación de instala-
ciones en Madrid, paseó Imperial-.
y debiendo iprocederse a la devolu-
ción de la fianza que depositó con ta^
motivo el contratista de las mismas,

don. Bartolomé Lasarte, de San Se-

bastián (Guipúzcoa), esta Red £a"

cional, en curnplimiento.de lo di*

puesto en el "apartado primero de »

Orden citada de la Dirección General
de Ferrocarriles-, abre un períodci ae

información pública de treinta
'

hábiles, desdeña fecha de publ'<-<_-
ción de este anuncio, para la Prese

n
_

tación de posibles reclamaciones co

tra la contrata. r

"
, te

¡Los reclamantes justificaran a

los Ayuntamientos afectados P°T
]a.

tas obras haber presentado sus r -^
mariones en el Juzgado raunicipa.^
de primera instancia, o en la

-i3»'^
tratara de Trabajo, según se lra (̂i^
reclamaciones por daños y PerJu

y deudas de materiales, o de las

jornales v accidentes del trabajo.-^
Madrid,, ,7 de agosto de 194/ v^ y

Jefe de la primera Sección de
Obras, I.Soler. „ „\

-
(G- C-3.3.3) (A.:-^"'gi,

\u25a0lu'llllllllUIIIHIH.IIHHIHIIII«n,,,,,,H"!!! í3
Imp. Provincial— Doctor Esqu*"'"

\ para que sirv;i
*******

Fernando Merino Castillo, c
tra en ignorado paradero, se extiende
la presente.

notificación

—5-383)

Juicio de faltas núm. 752, del año
1046.

—
Por sentencia de fecha 26 de abril

de 1947 ha sido condenado Honorato
Ruiz Hieno a. la pena de dos días de
arresto y al pago de las costas, por la
falta de hurto.

(B.—5.325)
(B,—5.407)

En los. autos de juicio verbal de faitas
seguidos con el núm. 496, del año 1945,
por daños, .y contra Lorenzo López Pé-
rez, se ha dictado auto con fecha 15 do
noviembre de 1946 cuya parte dispositi-
va es del tenor siguiente:

(B.-5.382) Eri los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el núm. 69, del corriente-
año, por hurto, y contra Faustina Parri-
lla Ruiz López, Baldomero Rodríguez
Guillón y Tomás Casanova Herranz, se
ha dictado auto con fecha 17 de febre-
ro de 1947, cuya parte dispositiva es dei
tenor siguiente:

Etl los autos de juicio yerbal segui-
dos con el núm. 131, del pasado año,
por hurto, y contra María Piqueras Can-
talejo, se ha dictado sentencia con fecha
10 de mayo de 1947 absolviendo libre-
mente, con todos los pronunciamientos
favorables, a la denunciada María Pi-
queras Cantalejo, declarando de oficio
las costas.

Su señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía sobreseer y sobre-
seía las presentes diligencias cíe juicio
de faltas, por haber -quedado extinguida
la responsabilidad penal perseguida en
as mismas, sin perjuicio de la acción

civil que pueda corresponder a la parte
perjudicada; mandando, en su conse-
cuencia, se archiven en el legajo corres-
pondiente.

Su señoría, por ante mi, el Secreta-
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada en este
procedimiento, en atención a haber es-
tado éste paralizado por un plazo su-
perior al de dos meses, v, en su conse-cuencia, declara también extinguida la
responsabilidad penal de los denuncia-dos Faustina Parrilla López, Baldomero
Rodríguez Guillcin y Tomás Casanova
Herranz, sin perjuicio de la acción ci-
vil que pueda oorrespondcrle a la parteperjudicada.

(B.—5.399*)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos con el núm. 176,^ del pasado
año, por hurto, y contra María Calvo Ca-
rrasco, se ha dictado sentencia con fe-
cha 5 de juliode 1947 absolviendo libre-
mente, con todos los pronunciamientos
favorables, a la denunciada María Cal-

(B.—5.404)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-(B.—5.408)


